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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 22 DE ABRIL DE 1820.

HüNlCI*’*

AFRICA.

. Alejandría %o de Enero.
■ Habiéndose concluido enteramente el canal de Ramanieh, que conduce 
desde el Cairo á Al’ejanchría, el virey Mehemed AH—bajá determinó navegar 
por él antes que ningún otro, sondando por sí mismo su profundidad, y mi
diendo su anchura. Étu"empresa, que reúne la comodidad, la seguridad yTa 
prontitud á una grande economía f inmortalizará al virey, y nuestros co
merciantes están disponiendo uná brillante función para manifestar su recono
cimiento y gratitud por los beneficios qué les proporcionará dicho canal.

*«!■•» *

PRUSIA.

Berlín j de Abril, .
~ Escriben de Bohemia sugetos fidedignos que el verano próximo vendrá á 
esta capital el Emperador de Austria.

Son' muchas las especies políticas que corren aquí, y algunas de grande 
importancia: ignoramos si se confirmarán.

Continúa el Gobierno planteando su sistema de la mas rigurosa economía, 
tanto en lo civil como en lo militar. ■ '

De resultas del fallecimiento de la Princesa Fernanda de Prusia ha venido 
á ser su hijo el-Príncipe Augusto la persona mas rica de toda la familia Real, 
y piensa invertir una parte dé sus riquezas en establecimientos de ciencias y 
artes. ■' * ■ ■ - ' ' — ' '

AUSTRIA.

Viena 23 de Marzo.
Se ha anunciado en la corte que el Emperador ha dispuesto salir de esta 

capital para Moravia el día 28 de Abril próximo, acompañado de su augusta 
esposa, y que de allí se dirigirán SS. MM. II. á Praga, donde se verificará 
la coronación de la Emperatriz como Reina dé Bohemia, y ya se están ha
ciendo preparativos para este viage. Afirmase igualmente que al mismo tiempo 
ha acordado S. M. suspender por este año el viage á la Lombardía, y que á 
fines de verano pasarán SS. MM. á Hungría, con el objeto de permanecer en 
Pest el mes de Setiembre.

Mañana celebrará junta general el Congreso para tratar de establecer un 
tribunal permanente en la Confederación, y de su reglamento. ' i



WURTEMBERG._
■' : Stuttghrdt jo de Marzo.

En una de las últimas sesiones acordó la segunda Cámara presentar al Go
bierno una exposición > manifestándole sus deseos de suspender sus tareas por 
tres semanas j en cuyo espacio de tiempo pudieran restituirse á sus hogares 
los diputados que no son individuos de la comisión de hacienda, ni de la nom
brada, para examinar loBpreglaprentjos;y- cpnclnia la'Cámara pidiendo al Rey

auto.rizja.cion necesaria, para llevar á efecto, este acuerdo.
^ C$híilstó S, M> por-ua,rescripto -importante,, diciendo. sustanciaImente, 
'/qúésef^aeuJil^ecesidad de recordar á la Cámara las disposiciones de la Consti- 
^'tucion r á laíciial. debe conformarse en tpdas sus disposiciones; que no expresa; 
^aquella ley en, parte alguna que una ni otra de las dos Cámaras pueda suspender 

sus tareas por un tiempo más o menos limitado ,- pidiendo la autorización necesa- 
rra para eh^:; qhe únicamente permite, la C^nsi-hucion á los Individuos de ambas 

'pedit JicenCia hada. unq. de por sicon justan causas *, queda misma ley 
fundamental; concede ai Rey, solo ila^hultádcb,aplazarjla I)ieta ; que .de cpn- 
Srigulentfeíno se déb¿ permitir,, según.espíritu y letraLd£-jla Constitución, que 
suspendan las Cámaras sus cesiones, después de haberlas, comenzad o, yal con
trario se infiere por precisatcousecueacia de Ips principios sancionados en la, 
Consjútu.cion, f que. si las Cámaras jüzgaseu.que hábia. fundadas razones, para u9. 
aplazamiento de.ben. exponerlas al Rey,, á quien- toca decidir si efectivamente 
son fundadas ó- no las razones; y que en. caso de. la afirmativa usará de su de
recho aplazándolas. Declara M_. en. seguida que conoce ser. justas las causas* 
que han movido á las Cámaras para solicítar la suspensión de las sesiones ge
nerales, á, fin de que, las dos Qpnmiqnes puedan concluir sus tareas preparato
rias en sus respectivos ramos. Y deseando, acceder á la. pretensión de la se-r 
gunda Cámara e.& cuaqto se ptieda.:conci.liar con la observancia de ja, Consti tu
ción, /que será.’siempre la regl& Invariable' de tod^s las, determinaciones de 
S, M^i permitejqueidurafitefla-solemnidad de la. pascua se retiren, á;!sus casas 
los individuos que tengan que arreglar .algunos negocios domésticos hasta; 
el dia de Abril;* confiando S. hí. que para aquel tiempo podrán pre
sentarse á, la. Cámara, sin otra-dilación los informes de la comisión de hacien
da,. á. fin de.que-cuanto, aiites, se .deícrniine ygpbre; negocio de tanta importan
cia—- Inmediatamente; después, de. haberse leído este rescripto cerró, la segun
da Cámara sus, sesiones*. . /• 7 • ' ■ 4

ALEMANIA.
Francfort 2 de Abril'.

Él sistema representativaya, haciendo* rápidos, progresos- en toda .la Con
federación Germánica. A. egempio de Ifr Baylera * de Wurtemberg.,. de Besse- 
Darmstadt y del, gyap. ducado de Ifesám, el Gran Duque. de: Badén va á con
vocar los: Estados/dpsu paiten Carlsruhe á principios5de Mayo próximo. 
Eprtesta veá no celebrarán, las Cámaras, sus sesiones en el palacio: gran ducal; 
sino. en. dpsicasáS: particulares que acaba de alquilar á este efecto, el Gobierno.,

: G R A N, B:R E T A Ñ A.. :: ’’

Londres:de Abril.
Refieren, las aotijpiá# recibidas de Ia; parte occidental de Irlanda., que de¡



día en día van disminuyéndose las turbulencias de aqúel país, y qué hay es-? 
peranzas de que se restablezca muy pronto la tranquilidad pública; lo que se 
debe en mucha parte á la actividad y energía de¡ios magistrados, „ ye : ! »

Escriben de Puerro Mauricio {en lá/Isla de Francia) con fecha.19!dé,'Di
ciembre de 1819 la siguiente carta. : ■ v r . ,

,,Pudiendo llegar á Inglaterra y causar mucha inquietud algunas noticias 
exageradas acerca de la enfermedad que se lia declarado recientemente en esta 
Isla, me apresuro á informar á V. que todos los oficiales del regimiento 68 
disfrutan de la mejor salud, y que basta ahora solo entre los negros ha hecho 
estragos la enfermedad, que de,‘algunos dias á,estamparte va cediendo, conside
rablemente, y no se nota ya ningún síntoma epidémico?.".

El embajador Persa salió ayer de esta capital, después de haber ratificado 
un tratado entre la Inglaterra y la Persia. Es de mucha importancia este su
ceso, el cual manifiesta el ascendiente que/tenemos en la corte de Persia , y 
ofrece una nueva prenda de seguridad para el goce de nuestras posesiones 
orientales, , u •

El periódico IntituladoCourter contiene la lista de 162 testigos que deben 
examinarse en el proceso que-se ha formado sobre Ja conjuración tramada 
contra los ministros : en el número de aquellos se hallan lord Castlereagh, el 
conde Harrowby, los vizcondes Palmerston y Chetwind, el canciller del 
Echiquier y el honorable C. Bathurst. Ayer noche se entregaron á los presos 
las listas de los testigos, la de los individuos que deben componer la junta de 
Jurados , y la copia dél acta de acusacion.
<. Sigue el Rey recobrando sus fuerzas: se pasea mucho todos los días, y 

piensa continuar sus excursiones marítimas.luego que se lo permita la estación.
Los papeles públicos que-se han recibido esta mañana de Dublin anuncian 

que la gran junta de Jurados de Mayo lia declarado que reinan la tranquili-* 
dad y el buen ordenen todo aquel: distrito; y un; particular/escribe “que las 
gentes del campo estaban dedicadas i sus tareas pacíficamente*

■ ’' /'/ FRANCIA. '
..íj : •/ París $ de Abrtt.
Algunas cartas del Norte hablan de la proximidad de una guerra entre la 

Rusia y la Puerta otomana. El Emperador Alejandro está al frente de 800® 
soldados v y acaso rHa dlég^dd el‘tiempo et1 que pueda poner en egecucion los 
vastos proyectos de su ilustre/Abuela* La Inglaterra no se halla en estado de 
oponerse á ellos: te?Prixsiá».recelosa de una fermentación interior, no ofrecerá 
ningún obstáculo : el Austria, no puede atacar á tan desmesuradas fuerzas sin 
exponerse á perder la Gallitzia, y ver la Italia sacudir la dominación exrran- 
gera; y la Francia> antigua aliada de la Turquía) no está ciertamente en si
tuación de acudir á la defensa de aquel imperio^ .

. / España. ■ ;■ ■ , :: - :
Madrídli de Abril.

..ARTICULO DE O F 1 C t O.
El Rey ha expedido el decreto siguiente: _
,, No satisfecho mi Real ánimo con las pruebas positivas que he dado desde



4Í* ,
que me decidí á jurar la Constitución política dé lá Monarquía española, de 
mi firme propósito de guardarla y hacerla guardar, he tomado ereconsidera
ción los perjuicios que sufren algunos beneméritos funcionarios públicos adic
tos á-ella, que por haber cesado su. observancia á. consecuencia de mi Real 
decreto de 4 de Mayo de 1814, perdieron-sus respectivos destinos sin qiie 
después hayan obtenido otros. No siendo conforme á los principios de rigu
rosa justicia que me he propuesto seguir en todas mis deliberaciones y á las 
leyes fundamentales del Estado, cuya qbservancia he jurado, que estos fun
cionarios padezcan por mas tiempo tan grave mal , y ansioso de remediarlo 
del modo que permite la penuria del Erario'público, las urgentes obligación 
nes que me cercan,"y mi deseo de que no se grave con nuevos impuestes.á 
mis amados súbditos, he resuelto, de acuerdo con la Junta provisional, lo 
siguiente. Todos los empleados públicos que obtenían destinos en propiedad 
en Mayo de 1814 , de los cuales fueron separados por su adhesión á la. Cons
titución política de lá.Monarquía* española, y. no por. una justa causa legalmente 
probada y sentenciada, sin la cual.no pudieron ser depuestos con arreglo á; Ja 
mencionada Constitución, serán 'inmediatamente repuestos eñ los mismos des
tinos con los ascensos que por escala les corresponderían si hubiesen contar 
miado desempeñándolos; á menos que exista un poderosísimo inconveniente 
para que vuelvan á ocuparlos, en cuyo casó se les indemnizará con otros 
equivalentes que soliciten ó acepten. Los demas empleados públicos cuyo 
nombramiento y libre remoción me corresponde, i si hubieren sido removi
dos desde igual fecha y por las mismas causas* de destinos que .obtuyieron en 
propiedad , se les repondrá en ellos cuanto, antes fuere .posiblé, Challándose 
vacantes, ó se Jes colocará en otros equivalentes 6 superiores. Ser indemnizará 
á unos y otros de los perjuicios que sufrieron durante la separación de sus 
respectivos destinos, abonándoles el sueldo ó la parte de'él que dejaron de 
percibir durante la* mencionada separación. Na disfriatarán de'los> mismos beir 
neficios Jos empleados de ambas;dases ,, si después de su:separación .so]icit9ron_, 
y Yo les he concedido, empleos efectivos que hayan servido. Lo tendréis en
tendido , y comunicareis á quien cdrr’espohda para su pronto y efectivo cum
plimiento. s= Está rubricado. == Palacio rc> de Abril de 1820. = A D. Antonio 
rorcel.” . ; ¡/-r;*:. :

Por el ministerio de Guerra se ha comunicado á Jos inspectores, y direc
tores generales de las armasTá Reábordefisdgáiente ti i ■ ' /

AÍSr. Secretario de Hacienda digo contesta fecha lo qúe. sigue : i .
,, Deseoso el Rey de que ia fuerza armada de la vasta:Monarquía espav 

ñola tenga en ambos hemisferios la organización , instrucción , régimen y dis
ciplina correspondientes al digno objeto de la independencia y seguridad de 
la Nación que le está confiada, y al alto concepto que: en todos; tiempos:faa 
sabido grangearse; convencido de que-para conseguirlo se necesita constituirla 
cual lo requieren el sistema,que la misma Nación ha abrazado, el actual es
tado de la política y de los conocimientos militares: ansioso en fin de ofrecer 
á las Cortes apenaste reúnan un proyecto que abrace tan interesante objeto 
bajo todos los aspectos , ha resuelto que desde; luego se emprendan ios‘traba
jos necesarios, cuyo resultado deberá ser ^



El verdadero estado actual del -egército español. -,
El que debe tener según los reglamentos vigentes. ,

r;, El, presupuesto, de sus gastos, el cual con anticipación se pasará al minis
terio de Hacienda , á quien compele -dar-cuenta; de él con las deman de la 
nación. " - 7
_• l]n* proyecto de Constitución militar «derivada - de- la política ;de la mo
narquía. s

Los reglamentos de organización, régimen y servicio de paz y guerra de 
las diferentes annas en lo materia) .yt personal.

Los correspondientes*á instrucción, teórica y práctica del egercito^en toT 
das sus clases y, armas. . , .

Y últimamente cuanto füere preciso para completar el cuadro que!:manLr 
fiéste á la par el actual estado de la Fuerza armada, y el en que deba qúe’dar; 
con lo que las Cortes podrán deliberar lo mas conveniente en todo. J

A fin de asegurar el acierto en empresa tan ardua deberán reunirse y com
pulsarse los trabajos de las diversas junta's ó comisiones, que en distintas épo
cas, se han-ocupado de estos'objetos, bajo, supuestos diferentes;, y en especia) 
Jos/d,e la Juntaíde Constitución militar creada en 1S12. Los que contenga e| 
archivo de lá secretaría de Guerra ,y el de la comisión de gefes'y oficiales. Lq 
doctrina de los mas célebres autores. Lás noticias,que deberán adquirirse de) 
estado de los egércitos en las demas potencias. Las memorias que produzca un 
inj&er rogatorio O/ScriC; de problemas, que se. remitirá á los ge fes, de; todos los 
cuerpos, según sus armas respectivas, para que sobre, ellos ;mani|iesíen ¿u diq-f 

Yíen- Jtu Jas qpe ef zeló y* patriotismo- i lustrad o de )os amantes de su 
patria.; Jes sugiéra,.y remitan; publicado que', sea;¡dicho interrogatorio..-í.¡}f .

' Para Éacer uso de estos medios, y llenar.el objeto apetecido, ha resuelt# 
el Rey, conformándose con el parecer de la junta provisional, que se forme 
desde íuégtí' uh’á de Generales facultada para invitar y consultar á; quien lo 
creyese opórtíunQ en obsequio del acierto. Qué la comisión; de-gefes y oficia- 
lesiéstabiecida á mis inmediatas órdenes, aumentada y reorganizada opal cqn,- 
áriehe ^séíconsideré como auxiliar de dicha; junta 5 por- manertf,' que repnitjla^ 
ambas: corporaciones se realicen- pronto y acertadamente los' deseos de S. M/, 
á cuyo fin el gefe de la comisiou^será vocal de la. junta, y asistirán ademas 
con voto-á sus sesiones aquel ú aquellos de los gefes de las secciones, ep que 
dicha comisión se dividirá , á quienes por la distribución de las materias cor
responda Ja que Eiiiy a de tratársé.; ¡ ' j>; -¡< Ó’.c j; ^

Se establecerá asimismo, al lado da cada uno de Jos inspectores; 4 dirgeto^ 
res genérales una junta, compuesta de gefes y oficiaos,e¿Ereduieido ném^rp , y 
no efectivos en los cuerpos, al modo dé las que existen en los de Artillería en 
Ingenieros) la cual entenderá en los trabajos correspondientes á su arma, en 
perfecta selación y armonía con la junta y comisión arriba expresadas. ¡ ...
¡ . Finalmente ,;esta junta de;Generales, qae.seráy ;s^dká,cop&uJnvade.JíMIr 
«asteria de la Guerra, evacuará los informes qué esteflé pidiei^$nIcualqujqr 
caso ó materia en que se creyese convenieate.oir su diet4mep).3y comenzar^ 
sus tareas; por formar y presentar, el plan que ,se proponga seguir- en ellas, 
para que sin perjuicio de emprenderlas desde luego, pueda ponerse en conoci
miento de S. M. , y quedar su .Real ánimo seguro de que al reunirse'la Reprcr

i



454
sentacion Nacional se tendrá pronta la obra qne apetece, y que ha de ser fruto 
de las luces y zelo de los que intervengan en ello.
' - :Í?é Reñí orden lo traslado á Vv para su inteligencia y cumplimiento en 
laparteque le toca. MadrÍd í9 de 'AbrH de 1820.” ;

S.:- M. lia resuelto en 12 dé esffe. mes que la fragata de -guerra llamada San
ta Sabina y que se prepara en el puerto de Cádiz para conducir á las provin
cial de Ultramar el Real decreto de convocatoria de Cortes, y demas concer
niente al nuevo régimen constitucional de la Monarquía , sea conocida por el 
nombre dé Xz. Constitución. .

. ^simismo-por el ministerio de Marina ha mandado S. M., en la propia 
fecha, que se observe el decreto de las Cortes dé 23 de Noviembre de 1813, 
que declara, que las maestrías de plata de todos los buques de guerra quedan 
para siempre anejas i. sus comandantes.

; En 13 del mismo mes se ha servido el Rey conferir el mando del aposta
dero de marina de la Havana al gefe de escuadra D. Tomas de Ayalde, en 
relevo del general de igual clase-D»- Agustín» fFiguéroa, que lo desempeña, y ha 
cumplido el tiempo señalado en él reglamentó para ei egercieio de las coman* 
daneias de los de Ultramar.

Por disposición del Excmo. Sr.'Géfe político dé esta provincia «e ha pu
blicado él edictá; siguiente : ; ¡ , / r ; r . r - - ' 5

-p)/ Miguél ■ Gayoso Méndózay Xemus y Valcarceviposeedor de la Gisá 
de Rubidnes y grande dé España de; primera clase &C.&C/, géfe superior po? 
títióo de lá provincia de Madrid;

A 1.05 CIUDADANOS ESPADOLES DE LAS PROVINCIAS, D$ ULTRAMAR.

- Ciudadanos: él Rey i(que Dios guarde) por su decreto de 22 de hjarzo pró
ximo pásaekHeha:semdo^ Cortes ordinarias, que la Constitución
jpólitiéa déijí Monarquía previene seicelebreh todos los años; Lar gran distancia i 
que se hallan de’ la Península las provincias de Ultramar, ha decidido á la Junta 
provisional áproponer, y á S. M. á adoptar por ahora* el medió de que sean 
representadas por diputados suplentes hasta que vengan los propietarios elegidos 
eríjUttrámar;cón arreglo !á la ley fundamental del Estado; medida que está de 
acuerdo con lo resuelto por la Regencia del-Reino en 8 de Setiembre de.iBios, 
Efr'éblíTt^ 13 dél catado Real decreto de 22' de Marzo’, hablando de las elee- 
tíorfé^^Ue debén hacerse en-lát'PenínsuIa , se; previene ála: letra k>í"siguientes; 
Art: r^’^Las elecciones de los 30*diputados suplentes; por U1 tramar”se ha
brán reuniéndose todó'S 'los ciudadanos naturales de aquéllos países, que se 
» hallen^en esta capítal, en junta; presidida por el gefe. superior político de 
néltá-^róvifíéiá,: y^téitiitáendo ahipismo íüs .votos por escrito los que residan 
»én Í6ífdéms§:put#o$id^te Península; ;á fin de.'que. examinados por el presiv 
^déíité é sec^etaHo^y'ésbrütadores»que la misma- junta eligiere y resulten nom- 
>;btádos los qué tuvieren mayor rnúmeró de votosil¿—El cargo de presidente 
de la junta electoral americana que me impone el artículo citado, me;.obligfi 
á recordar á todos bs españoles ,americanos residentes en está coi te las pre-



menciones que contienen, el citado art. 13 y los siguientes 14 , 1516 y 17, 
que á la letra dicen: Art. 14. ,, Para tener derecho á ser elector de los su-r 
» plentes por Ultramar se necesitan las mismas circunstancias.que la Consté 
«tucion requiere para tener voto en las elecciones ¿ de propietarios.” i Art» r.ip. 
,,Los electores de los referidos suplentes .serán todos los ciudadanos de que 
n trata el; art.'13 de este decreto , que tendrían derecho de serlo en sus res- 
«pectivas provincias con!arreglo, á Ja;Constitución.” Art. 16. „A fin de que 
» la falta de electores de algunas provincias ultramarinas no- imposibilite la 
«asistencia de su representación en las Cortes , se reunirán para este solo efec- 
n id- los‘ de las provincias mas inmediatas de Ultramar , seguía el art. 18 del 
« citado' reglamento de 8 de Setiembre de 1810, en forma siguiente: los de 
» Chile á los de Buenos-Aireslos de Venezuela ó Caracas á los de Sta. Fe; 
«Ids de Go’atémala y Filipinas a los de México, y los de Santo Domingo y 
« Puerto-Rico;a los dé. Já^Islk deCubalasDos. Floridas.” Art. 17. ,,Cada 
« elector deÍ©s; suplentes Fiará antje el ayuntamiento constitucional del..pueblo 
«de su residencia ia justificación de concurririn él las calidades;que se re- 
«quieren para ejercer este derecho; y por conducto del mismo ayuntamiento 
«remitirá con su voto respectivo dicha .justificación at gefe superior política 
«de Madrid antes,del domingo 28 de Mayo, dia en que se harán, las eleecio- 
«nes de los diputados suplentes.” :

El citado decretó de S. M. de 22 de Marzo último ha sido circulado á 
las autoridades á que corresponde en todas las provincias de la España euro-r 
pea, y de consiguiente debé haber llegado á noticia de todos los ciudadanos 
de Ultramar residentes en la Península ; mas sin embargo el cargo que me con
fiere el expresado artículo 13 me obliga á no omitir medio alguno para el 
irjas exacto cumplimiento del decreto dé 22 de Marzo , porque asi lo exige 
él bien dé 'ía monarquía ,y el derecho de las provincias de Ultramar á ser re
presentadas en las Cortes. Asi pues me'ha parecido oportuno oficiar á todos- 
ios Gefes políticos dé la península, como lo he. hecho, en los términos si
guientes: ^Comunicado ya hace, mucho tiempo á V. S. el decreto de S. M. 
de 22 de Marzo próximo pasado convocando á Cortes ordinarias para el 9 de 
Julio.próximo, no,dudo que V. S. habrá tornado todas las providencias opor
tunas para que lleguen á noticia de los ciudadanos deUltramar residentes en la 
provincia de ¡su! mando las disposiciones de los artículos 13, 14, 15., 16 y 17 
del mencionado decretó. Con todo no quedarla satisfecho mi zelo por el me
jor-servicio de la Nación y del Rey, si en calidad de presidente-de la junta 
electoral americana que debe celebrarse en Madrid en 28 de Mayo próximo, 
dejase de rogar á V. S., como lo hago, se sirva repetir su publicación , si Iq 
juzga oportuno, para que asi V- S. como yo tengamos la satisfacción; de no 
hábér perdonado medió alguno de contribuir al bien, general én esta parte, y 
de que usen de su-derecho nuestros hermanos de Ultramar que se hallan en la 
Península. Sírvase V. S., como se ló ruego, avisarme el. recibo de este oficio* 
|>ios guarde á. V. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1820.”

Y para que llegue á noticia de todos, y muy señaladamente de los elú
danos de Ultramar residentes en la Península , he dispuesto anunciarlo por 
bando. Madrid 20 de Abril de 18:20. = El Geíé, político de la. provincia de 
Madrid1. ' ......................



45<S .
Consecuente á los fcpetiács 

-4 instancia del Exemó.Sr. tnafqüfes de Astorga,:conde de Alfamira, para pagár.'á 
los acreedores de sudifurtto pa’dréy sé remataron *eri la* villa dé Geriridote érif rearas 
fincas cuatro tierras sitas en aqüel término ; la una al sitio’de los Villares; conocida 
po? la:delas¡PalomiÍlas, de caber 15 fanegas: otra eri el'-mismo sitio, de 75 fanegas; 
jotra eu ídem, de 12 ; y la otra al sitio del Toconal, de fanega y media, en el precio 
.-de^su tasgf ion , que es, de 68,175 rs. vn./metálicas: se ha hecho mejora á ellas en 
8¿5*.rs.‘, poniéndolas en 693.; y al mismo tiempo'spiha-hecho postura \á ;dos 
tjerra^ sitas ^e.n pl propio o . una en [los Villares, tasada en 17,9.0075. i y la
otra eriél sitio de la Raya, en 1 200, en el,todo desús respectivas tasas, tapibi.en á 
'dinero metálico. En su consecuencia admitidas dicha .puja y postura, h# manando el 

“8¿.r D. Julián de Sojo, juez de primera instancia en esta corté, se. anuncié al publico 
la Subastador 10 días mas de las citadas fincas, y de todas las demas sitas en el 'térípt- 
no' dé^Gérindo te', r¿ igú al merite de! las existentes en la vi lla de Alcabón ; previniendo 
■qus D.-Gláudib Sanz, éss¿fit>anb dtí’ húniérb, enterará dé‘ sus respectivas tasaciones, 
preció^ y-moidd en íhué" é^tán:egecutác!os Los Téipatés^ á; las pérsbnas licitádoras, conió 
tambieíi^Ué la1» fincas ^iié^nb->estan'ir¿rtiátádisí'y admitirá das pujás y mejoras que sé 
hagan sobre ellos, y las nuevas postúráá'a las que hasta ahora nója tienen , con tal 
que cubran estas leí precio de la tasa; y sé procederá á la ¡celebración de los últimos 
.remates eiyla audienciajde dicha’señor juez, que la' tiene en una de las píczds del 
patio de la cárcel de Corte, el día 27 del corriente, de doce ámna de la mañana, de 
|as fincas-de (Jerin^lóta, y pTsiguipnté 78,4; la Jjoti, de Las de Alcabon; con

precjsa pafidad dp; quejnmsdiatafpeftie-,;:sÍSt trámites,)se.hart.de.llevar í efecto
los’ remates/‘qye sp celebren.,; ó los prip^eros ¡que^ya están, celebrados, si no;hay quien 
líagá’mejora, respecto á que, todos han cubierto ya el precio de ,1a tasación. . .. :
~: ' Los suscriptores á las Tertulias^,de Chinchón afuxljrán.á las.librerías en que hayan 
suscrito á recoger jel tomo 3.% y satisfacer efl 4.^ que está en prensa ; y sigue abierta 
la suscripción én las dé* Villa, plazuela de Sto. Domingo;■ de Vizcaíno, calle dé la 
Cbncepción Gerónima/y ía de Higuera» grádls de $. télipe pl ReaT; en las qué sé 
hallarán igualmente los tomós i.° y 2.0 dtf ésta óbrá á los misinos precios dé ib rsf. 
en rústica cáda tomó y 13 en pasta para! los suscríptoréi. 41 1 ' ■ i -
. Relación circunstanciada de la última campaña de- Bonáparte, terminada^póf lai 
hatalla de Mont-Saint-Jcan, llámada también de Watérloo, traducida al castellano 
.porjlj).. Rv1G.;: 'Luo\tpmo en 8.® con dos planos, de los cuales el uno presenta el con- 
junto de |a$, operacionesy el otro las disposiciones particulares de la batalla. Esta 
obra, qqe se rpuede considera*" como la¡continuación de la célebre obea de La Seau? 
¿0$,.¿obre, ja pámpana dfcRqsia, comprende todo lo mas .interesante que se puede 
sáber acérca de . aquella memorable batalla. El autor para ppner á los lectores en es? 
Vado de cot^ parar, ha ti nido á su obra ja. relación que de la misma batalla se.publicó 
éd ingles,. y jos partes, dados á nuestro Gobierno por ehExcmo. Sr..D. Miguel Ala
va. hd hallará en ía^librejná eje Perez, calle de las Carretas, y plazuela del Angel^ 
en Cádiz errla de Zaragoza; éti, Sevilla en la de Berard, y en Valencia eh la de

1. j ' ; ‘ ' ~
JjrnRép^eséhfácion héqhá desdé Lándrés en 1818 a S. M. Católica el Sr. T>. Fer-* 
ífÁfcho vit' eri defensa de las Cortes, por D. Alvaro Florez Estrada, reimpresa en 
esta corte con una advertencia del editor: en 8.° mayor. Se vende en Madrid en la 
librería; de. Sojo; en Cádiz eri lá de Hortal, y en Zaragoza en la^de Yagiie. Nota. 
Se ha hecho, otra impresión de esta misma obra en menor tamaño, y se halla tam? 
bien en Madrid, librería dé Rodríguez ; calle de las Carretas ,'á 6 rs. en rústica.

alisos dados al públicó de las fincas que se venden
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